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RECOMENDACIÓN 3, para que se dé traslado a las entidades asociativas y ciudadanas integradas en el Foro, de 
la documentación, planes y programas que permitan su estudio y favorezca sus aportaciones en el marco de las 
funciones de participación para las que han sido invitadas a formar parte en dicha entidad. 

RECOMENDACIÓN 4, para que se realice un informe actualizado y detallado de los asentamientos de inmigrantes 
en el territorio de Huelva como documento previo y necesario para abordar la planificación de respuesta ante 
este grave y endémico problema social. 

SUGERENCIA, para que desde la Delegación del Gobierno se promueva la consecución de las dotaciones 
presupuestarias para atender las necesidades de gasto que se determinen en el conjunto de los Planes o programas 
de atención al colectivo inmigrante de la provincia de Huelva. 

Quedando ya en ese año a la espera de la respuesta que se le pudiese dar a la Resolución.

Y aunque se inició también en el año 2015, concluyendo en el 2016, no tuvimos ocasión antes de comentar 
la queja 15/1307. En ella el representante de una Asociación nos traslada  su disconformidad con la práctica 
habitual de dos Ayuntamiento de su provincia, al pedir como requisito un año de empadronamiento 
previo para expedir, a los ciudadanos extranjeros que lo solicitaban, el informe de arraigo que 
acreditase su integración social.

Atendiendo a la normativa vigente en la materia no constaba un tiempo mínimo exigible de empadronamiento 
en el lugar de residencia desde donde se es competente para elaborar y expedir el citado informe. Nos  
dirigirnos a ambos Ayuntamientos para que nos comunicasen los requisitos que se estaban exigiendo para 
la elaboración del citado informe de arraigo que acredita la integración social de los ciudadanos extranjeros, 
y entre otros si se estaba requiriendo un tiempo mínimo de empadronamiento en el municipio. 

Desde uno de los municipios se nos informó que ya no se exigía tiempo mínimo al respecto, sin embargo 
desde el otro nos indican la existencia del requisito añadido de un año de empadronamiento. Esto nos llevó 
a emitir un pronunciamiento formal como Resolución, según establece el artículo 29.1 de la Ley 9/1983, 
de 1 de Diciembre, reguladora del Defensor del Pueblo Andaluz.

Como ya advertimos atendiendo a la normativa vigente en la materia no constaba un tiempo mínimo 
exigible de empadronamiento en el lugar de residencia desde donde se es competente para elaborar y 
expedir el citado informe. 

A la vista de cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 9/1983, de 
1 de Diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, se formuló la siguiente RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN de que, por parte de esa Alcaldía, de acuerdo con las atribuciones que le otorga el artículo 
21.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en cuanto a la dirección del 
gobierno y la Administración Municipal, se adoptasen las medidas que procedan para dotar al Departamento 
de Inmigración de los medios suficientes que permitiesen dar respuesta a las peticiones de informes de arraigo 
social, e informes requeridos para la reagrupación familiar, solicitados por parte de la ciudadanía, suprimiendo 
el requisito añadido de un año de empadronamiento.“

No habiendo transcurrido un mes de la citada Resolución nos comunicaron desde la corporación local que 
ya no se exigía el polémico requisito del año de empadronamiento, pudiendo celebrar esta Institución el 
cese de actuaciones en la queja.

1.7.2.3.2 Crisis humanitaria de los refugiados
No podemos terminar esta parte del Informe dedicada a Extranjería sin mencionar la grave crisis humanitaria 
que afecta a los solicitantes de asilo y refugio en Europa. Como Institución encargada de velar por el 
respeto y la promoción de los derechos humanos, hemos mostrado y alzado nuestra voz para expresar 
nuestro dolor  ante la pérdida de vidas humanas y  las angustiosas situaciones totalmente inaceptables 
desde un punto de vista humanitario, en las que se encuentran millones de personas que tienen que huir 
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de sus hogares por la guerra y la devastación y hemos solicitado buscar, de manera urgente,  soluciones 
humanitarias en consonancia con la magnitud del problema existente.

Dentro de estas actuaciones podemos señalar: 

1. Apertura de una Queja de Oficio  para conocer la actuación de la Consejería de Justicia e Interior para 
la acogida de refugiados. (Queja 16/0485)

Esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz ha venido prestando desde su puesta en marcha una 
singular atención a los grupos y colectivos sociales especialmente necesitados de las funciones de tutela 
y protección de sus derechos que tiene encomendada este Comisionado del Parlamento de Andalucía. 
En la relación de estos grupos surge, por exigencia propia, el de las personas que se ven obligadas a 
huir de sus respectivos lugares de origen como víctimas de conflictos y situaciones que provocan crisis 
humanitarias y masivos desplazamientos para evitar graves riesgos de hambruna, amenazas sanitarias 
o la muerte. Desde luego aludimos con especial preferencia y atención a los niños y niñas amenazados 
por estas crisis.

Así, con fecha 5 de febrero de 2016, se solicitó informe a la Consejería de Justicia e Interior, por ser el 
departamento al que está adscrita dicha Comisión, en relación con: 

1. Programas o actuaciones que se apliquen desde el ámbito de la Junta de Andalucía en atención a las 
personas desplazadas del conflicto sirio.

2. Acciones preparatorias de colaboración con entidades o asociaciones de apoyo a este colectivo.

3. Preparación y contacto con el resto de las administraciones para disponer los recursos para la acogida 
de este colectivo.

4. Previsiones singulares que estén incluidas en el seno de estas actuaciones destinadas a la población 
menor de edad con sus especiales necesidades sanitarias, educativas, afectivas, y de superación de los 
traumas vividos durante el conflicto y su desplazamiento. 

5. Cualquier otra información o consideración que se estime conveniente sobre el asunto.

Con fecha 10 de marzo de 2016 recibimos informe de cuyo extenso y detallado contenido, deducimos la  
disposición de la Comunidad Autónoma para contribuir, en el ámbito de sus competencias, al proyecto de 
acogida de los flujos de personas que, como refugiadas, accedan al territorio nacional en el marco de las 
decisiones que se adopten desde la Unión Europea.

Más allá de esta cifra, trasladamos que la intención de esta Institución fue conocer y, en su caso, promover las 
actuaciones previas de carácter organizativo que permitieran ofrecer una eficaz predisposición colaboradora 
en esta tarea. A tenor de su información debíamos deducir que las labores de planificación se estaban 
acometiendo y, por tanto, confiamos en Andalucía  como referente de implicación y respuesta ante este 
reto que, como bien afirman, tiene un alcance histórico por la gravedad de la situación creada y el número 
de personas desplazadas que buscan cobijo y ayuda en Europa.

Así pues, tomamos buena cuenta de las medidas desplegadas hasta el momento desde la Consejería, 
prestando la atención preferente a la ejecución de las intervenciones de acogida que fuesen gestionadas 
desde la Administración autonómica.

2. Reunión con  las Asociaciones de atención a refugiados (Marzo 2016).

En el mes de marzo de 2016 nos reunimos con los representantes de las organizaciones que trabajan 
en Andalucía en atención a los refugiados ACCEM, CEAR, CEPAIM y Cruz Roja para analizar el dispositivo 
en Andalucía de ayuda a los refugiados sirios una vez que la UE fije los cupos y España lo acepte.  Dichas 
asociaciones nos  han garantizado que Andalucía “está preparada” para recibir a los refugiados y han 
lamentado la lentitud de la UE en agilizar el proceso para distribuir a los inmigrantes en los países europeos. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/como-recibiremos-a-los-refugiados-sirios-y-a-los-menores-que-les-acompanan
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/andalucia-esta-preparada-para-acoger-a-los-refugiados-sirios-que-lleguen
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3. Reunión con la periodista María Iglesias y el profesor de Universidad, Carlos Escaño, recién llegados 
de grabar un documental en la isla griega de Lesbos sobre la situación de los refugiados sirios. 

Nos  cuentan la situación de los refugiados sirios en la isla griega de Lesbos. 

4. Reivindicamos el derecho de asilo (Mayo 2016). 

Igualmente El Defensor del Pueblo participa en una mesa redonda celebrada en Tarifa  para analizar la 
situación de los refugiados. En dicha charla abordó la necesidad de dar respuesta de manera coordinada 
y con prontitud a la hora de aplicar la normativa que garantiza el asilo a refugiados. Una petición que 
también expuso recientemente en el encuentro mantenido en Barcelona con otros defensores europeos.

5. Reunión con representantes de las organizaciones sindicales CCOO y UGT y del Tercer Sector 
en la que se ha adherido a la campaña ‘Refugio por derecho’ en apoyo de las personas víctimas 
de la guerra en Siria (Junio 2016). 

El Defensor del Pueblo Andaluz se suma a la campaña “Refugio por derecho” en apoyo a las personas 
refugiadas  (junio 2016). El Defensor destaca la confluencia de la sociedad civil en defensa de la vida de estas 
personas, “una causa de mínimos, en la que no hay color ideológico, sino la causa de esta gente que está 
muriendo” en su intento por alcanzar Europa. “El Mediterráneo se ha comido ya a más de 3.500 personas, 
y la madre con tres hijos prefiere ahogarse a tener que volver”, ha lamentado Jesús Maeztu. 

6. Proposición de creación de una mesa de coordinación para la acogida de los menores refugiados 
(Junio 2016). 

El Defensor del Menor propone la creación de una mesa de coordinación entre las diferentes administraciones 
y colectivos implicados para la acogida e integración de los refugiados sirios y, en especial, en la atención 
que se dispensará a los niños y niñas que llegarán a la comunidad autónoma de Andalucía.

1.7.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
...
• Queja 16/0485 dirigida a la  Viceconsejería de Justicia e Interior, relativa a  Acciones de apoyo y asistencia 
a personas que huyen de conflictos en el exterior.

...
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